
 
 

 

 

 

 

 

POSICIÓN, OBJETIVOS Y ACTIVIDAD DEL CONSEJO DE LA JUVENTUD DE ESPAÑA 

DURANTE LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA DEL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

 

La Presidencia del Consejo de la Unión supone un hito histórico para la participación de las 

sociedades de los diferentes Estados Miembros en la política europea ya que, durante 6 

meses, cada Estado Miembro preside el Consejo de la UE y marca las prioridades del mismo 

en este periodo. Durante el 2º semestre de 2023, España liderará el Consejo de la UE, previo 

a las elecciones al Parlamento Europeo previstas para mayo de 2024 y el posterior 

nombramiento de una nueva Comisión Europea. 

 

En consecuencia, nuestro país liderará la UE en un periodo que constituirá la culminación de 

numerosas transiciones: verde, energética, digital y la construcción de una agenda social 

común. Además, la Presidencia Española dará inicio a un nuevo trío de Presidencias: España, 

Bélgica y Hungría. 

 

Desde el CJE creemo que la Presidencia del Consejo de la UE debería suponer un ejercicio 

de participación colectiva que agrupe a todas las instituciones españolas, ya sean desde 

locales hasta nacionales. Pero este trabajo común no puede mantenerse alejado de la 

sociedad civil. 

 

La implicación y participación de las entidades civiles, especialmente aquellas organizaciones 

que representan a la juventud, como el CJE y todas las entidades que la conforman, es crucial 

para que la juventud sea tenida en cuenta durante dicho periodo y también así sus reclamas 

y prioridades. Sin embargo, no es la primera vez que el CJE plantea un acercamiento a las 

instituciones europeas. 

 

El CJE mantiene una estrecha relación histórica con Europa. La Ley 18/1983, de 16 de 

noviembre, del Consejo de la Juventud de España, fundadora del primer Consejo, fue 

fundamental para que España cumpliese los requisitos necesarios para su adhesión a la 

Unión Europea (en aquel momento Comunidad Económica Europea), que entró en vigor el 1 

de enero de 1986.cDebido a esto y a la importancia de una vision internacionalista transversal 

el área internacional del CJE ha tenido un papel específico a través de su Comité de 

Relaciones Internacionales en materia europea.  

 

Igualmente el CJE forma parte del EYF (European Youth Forum), cuya presidencia ha sido 

avalada por el CJE para el vigente mandato desde Enero de 2023. El CJE se reconoce por 

su trayectoria, su inquietud y sus horizontes políticos como una Organización europeísta e 

internacionalista, garante de los derechos de ciudadanía europea reconocidos en el Derecho 

de la Unión y en el Tratado de Lisboa. Igualmente el CJE es un agente de cambio europeo 



 
contribuyendo de esta forma al proceso de integración de la Unión Europea. El CJE se alinea 

también con los Derechos reconocidos en la Carta de Derechos Fundamentales de la UE y 

en el Convenio Europeo de Derechos Humanos.  

 

Por ello, como ya se viene haciendo, es imprescindible que la juventud a través del CJE y las 

entidades que la conforman, estén presentes una vez más en este periodo. La presidencia 

española puede marcar las políticas jóvenes a nivel europeo en un momento en el que una 

nueva crisis, tras la crisis financiera de 2008 y la pandemia, han vuelto a golpear a las 

generaciones más vulnerables. 

 

El Tratado de Maastricht o Tratado de la Unión Europea (1992) supuso la articulación 

de la Comunidad Europea en torno a tres pilares: el comunitario (Político, Económico 

y Monetario preexistente), la cooperación en Política Exterior y de Seguridad Común 

(PESC), así como Justicia e Interior, la estructura de los tres pilares de la Unión estuvo 

vigente hasta la aprobación del Tratado de Lisboa de 2009. Sin embargo un Pilar que 

aún no se ha desarrollado y que cada vez es más solicitado es el referido a los 

derechos sociales. Para ello se ha desarrollado un plan específico.  

 

El Plan de acción del pilar europeo de derechos sociales establece medidas concretas 

para hacer realidad los veinte principios del pilar. Entre ellas encontramos tres 

capitulos de contenido los cuales son: “Igualdad de oportunidades y acceso al 

mercado de trabajo” “Condiciones de trabajo justas” “Protección e inclusión social”. 

La sanidad y especialmente los cuidados, aparecen por primera vez en como una 

prioridad política europea y sobre todo, si atendemos a la delicada situación que 

sucede en la juventud europea vinculada a problemas de salud mental. Desde el CJE 

creemos que son los pilares para asentar las generaciones más jóvenes.  

 

El CJE ve en el Pilar de Derechos Sociales un referente para avanzar en el proceso de 

integración europea. Posicionamientos históricos del Consejo referidos a la 

precariedad juvenil, la garantía de un empleo digno, la cobertura de los derechos 

sociales básicos o una fiscalidad justa se ven reconocidos en este nuevo pilar 

europeo.  

 

No es el único reto que la Unión Europea tiene por delante, el euro escepticismo es un 

reto común que debe superarse con mayor implicación social sumado a un refuerzo 

de la democracia directa. La Conferencia Sobre el Futuro de Europa (COFOE) que 

finalizó en mayo de 2022, propuso ambiciosas medidas que deben materializarse en 

una reforma de los Tratados de la Unión. Creemos que si la ciudadanía europea ha 

solicitado una gran transformación de la UE, somos la juventud un elemento principal 

para construir la Unión Europea que queremos.  Además, como elemento activo de la 

sociedad civil, debemos luchar porque las conclusiones obtenidas tras la COFOE se 



 

vean plasmadas en la sociedad europea con nuevas leyes y políticas reales y efectivas 

para mejorar las vidas de la ciudadanía. Además, el Parlamento Europeo ha mostrado 

su disposición en cambiar los tratados de la Unión Europea en base a proteger los 

derechos fundamentales de la ciudadanía; mediante el desarrollo de políticas críticas 

en base a los problemas de la sociedad actual, será necesario desarrollar 

transformaciones de calado que permitan el avance de nuestra sociedad.  

 

Como jóvenes con una visión europeísta, famosa por valores como la solidaridad y la 

cooperación, es esencial establecer lazos con organizaciones y jóvenes más allá de 

la Unión Europea. Aprovechando un elemento común tan importante como el idioma, 

es esencial establecer lazos más fuertes con Iberoamérica. Con una perspectiva de 

mejorar las relaciones en el futuro, es un reto emocionante que nos permitirá la 

creación de unas mejores políticas exteriores y de nuevas colaboraciones con 

entidades internacionales; trabajando valores tan importantes en nuestra sociedad 

como son el respeto y la interculturalidad mientras acercamos sociedades y culturas 

que, a simple vista pueden parecer diferentes pero que luchan por hacer del mundo 

en que vivimos un lugar mejor.  

 

Por último, la juventud Europea se ha movilizado incansablemente por un futuro 

sostenible. El cambio climático sigue siendo la gran preocupación de la juventud. La 

Presidencia rotatoria de España, debe ser un altavoz para denunciar la falta de 

ambición. El “New Green Deal” no solo debe ser una renovación del consumo 

energético. Necesitamos que El pacto verde europeo avance con gran determinación 

hacia modelos más sostenibles, generando otra cultura europea de vida, más 

resiliente ante los desafíos que generará el cambio climático que ya es una 

emergencia social.   

 

Por todo lo anterior, desde el Consejo de la Juventud de España solicitamos: 

 

● Dar prioridad al cuarto pilar de derechos sociales, promoviendo la igualdad de 

oportunidades y acceso al mercado de trabajo, asegurando condiciones de 

trabajo justas, así como la protección e inclusión social. 

● Promover y facilitar una mayor participación de la juventud a través de la 

democracia directa, en particular, de cara a las próximas elecciones europeas 

2024. 

● Aumentar la ambición e impulsar los avances de las políticas climáticas en el 

camino hacia una Europa más verde, sin dejar a nadie atrás. 

● Fortalecer y defender los valores europeos y el Estado de derecho ante el auge 

de movimientos populistas. 

 



 

Sin embargo, es necesario que, para alcanzar estos objetivos, las entidades que 

forman parte del CJE adquieran un compromiso de unión entre ellas. Que este 

esfuerzo común represente un ejercicio en el cual las propias instituciones europeas 

pudieran inspirarse. fortaleciendo así el famoso lema de la UE: unidad en la 

diversidad. 


